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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS

Bogotá D.C.,

Rad. 1996-11304-6

Como la liquidación del crédito presentada por la parte^ílemandaijite obrante
a folio 126 al30 no fue objetada y se encuentra ajustada e/íderecho, el Despacho
de conformidad con el artículo 446-3 del C.G.P., procede a/mpartirle APROBACIÓN
en la suma de $24.277.794,20 a fech>eorte 29 de febrerc/de 2020.

NOTIFIQUESE ,

t 0 JUN 2W

CARMEN ELEWA GUTIÉRREZ BUSTOS
:Z

OFICINA INEJECUCIÓN CIVIL DEl\ciR< :UITO DE BOGOTÁ D.C
NOTIFICACIÓN POR E iTADO

La anterior providencia se notifica pY>r

BU M)élQ03(ü fijado hoy.

inotación en ESTADO

a las 08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera


